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OBEDÉZCASE YCÚMPLASE lo resuelto por el superior.

En consecuencia por secretaría, en cumplimiento del numeral segundo del auto de
fecha 09 de octubre de 2023, absténgase del envío del despacho comisorio al
Juzgadon 29 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.

N0TIF1QUESE,(2 A)

ILORIA JAISJISIE

JUZGADOCUARTO OVILCIRCUrTO DE EJECUCIÓN OE
SENTENCIASDE BOGOTA

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 54 fijado hoy 13 de octubre de 2023 a las
08:00 AM

Lorena Beatriz MaDjarres Vera
Secretaria
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OBEDÉZCASE YCÚMPLASE lo resuelto por el superior.

En consecuencia por secretaría, ante el requerimiento del superior para el envío en
perentorio término de la totalidad del expediente, así como de los archivos
audiovisuales de la diligencia que adelantó el comisionado, y de la que llevó a cabo
éste despacho, proceda a remitir todo la actuación.
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